
NÜM, 298,- SÁBADO 22 DE NOVIEMBRE DE 1890.

íaio^iaau as aSaaaaíi
La» leye» obligarán m ta Fenínnila, itio» Baleare» yCa- 

aria» á lo» veinte dio» áe í« pronndgaei6n, ti en día» no te 
*^i»]>u»iere otra cota.

Se entiende hecha la pronntlgaeiín el dia en que termine la 
lerdón delà ley en la Gáckta oficial.

(ArT. 1.° DKL Cí’DIftO CIVIL TIQENTB),

SUSCHICIÓK PARTICTíLAK
En CdEDOBA: TTn mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60-170 aSo, as.
Fasri Di vi-roo j*: Va mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses 22 Cl.—Va sBo,4L.
Ndtrs:» sse'.o, fi cénts, de peseta.

ex PUBt.CA TODOS hot Dits, ExeSPrO tos DOSISOOI

La» Leye», Srdene» y antmeiot gne te manden pnbliear n 
lo» Boleteses OnciALEs aehande remitir al Jefe poliílco 
retpeetivo, por enyo conducto aepotarán i lot editore» de loa 
mencionado» periádieo». (O&dbsks dr 2 DB Abril, db 3121 
os OCTOBRB os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 21.)

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia

Continúan en esta Corte sin novedad

BU su importante salad.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO ni

Procedimientos militares

TITULO XX

’‘*I> PBOCBDlMIENTO OONTEA BEOS AU

SENTES

{CanUnwiciótt.)

del®'’ El que se hubiese fugado 
*®l>ableoimionto dónde se hallare dete-
’*‘do ó preso.

,^-* El que estando en libertad pro- 
^*’*ional dejare de concurrirá la pre- 

^úo¡a judicial el día en que deba ha-
Ó cuando fuere llamado,

Art, 664. En la requisitoria so ex- 
^®8ará: el nombre y apellidos, cargo, 

^lesión ú oficio del procesado, si 
^'^“staseu, y las señas en virtud de las 
jj^ '0« puedaser indentificadasu perso- 
^^' ®l delito de que se le acuse, el pun- 

^onde deb a ser conducido ó tórmi- 
jj , 916 se le fija para su presentación, 
íeb* ^^®^°’^^“*®’^f® ^® “®^ declarado 
j^^®^de, y el nombre del juez instrao- ' 

Í®® entienda en la cansa.
>i¿^ f®*l^^®*^ori® original y un ejem- 

^® cada periódico en que se hubie-

re publicado, ú oficio en que conste so 
pablicaoión, se unirán á los satos.

Se fijará ademasen lossitios públicos 
que se orea conveniente.

Transcurrido el plazo de la requisi
toria, si el procesado ausente no com
pareciese ó no fuere habido, se le decla
rará rebelde.

Art. 665, Si la causa estuviere en 
samario se continuará hasta la termi
nación de este periodo del juicio, sus
pendiéndose después su curso y archi
vándose, asi como las piezas de convic
ción que puedieren conservarse y no 
fuesen de un tercero irresponsable.

Art. 666, Cuando Ia causa se ar
chive por estar en rebeldía los procesa
dos, se mandará devolver á los dueños 
que no resulten oivil ni criminalmente 
responsables del delito, loa efectos ó 
instrumentos del mismo, ó las demás 
piezas de convicción que se bebiesen 
recogido durante la cansa.

En la diligencia de devolución, el 
Secretario describirá minuoioaamente 
todo lo que devuelva.

Para Ia devolución de los efectos y 
piezas de conviooión pertenecientes á 
un tercero irresponsable, se observará 
lo dispuesto en el art. 189.

Art. 667. Cuando fuesen dos ó más 
los procesados y no estuviesen todos 
en rebeldía, se continuará la causa res
pecto á los presentes.

Art. 668. Suspendidas las actuacio
nes en cuanto á los procesados rebeldes, 
no se alzarán los embargos hechos ni 
se cancelarán las fianzas prestadas has
ta que termine la responsabilidad civil, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 221,

Art, 669, i.'uando el reo se fugase 
después de dictada la sentencia por el 
Consejo de guerra, la causa continuará 
hasta que recaiga fallo definitivo, á 
menos que, babiéndose elevado al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
acordase éste su reposición.

Art, 670. En cualquier tiempo en 
que el declarado rebelde se presente, 
ó sea habido, se abrirá do nuevo la cau
sa para continuaría, según su estado.

TITULO XXI

DEL PEOCaDIlíIENTO PABA LA EXTEA- 
DIOIÓN

Art. 671, El Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y las Autoridades ju
diciales de los Ejércitos y distritos, 
propondrán al Gobierno qae solicite la 
extradición de los procesados ó conde
nados por sentencia firme en los casos 
que corresponda.

Art. 672, Los Fiscales del Conseje 
Supremo y los instructores podrán tam
bién pedír, los primeros á dicho Oon- 
®0jo> y los segundos á la Autoridad ju
dicial de quien dependan, que promue
van la solicitad de ezti adición oaando 
lo crean procedente.

Art, 673. Sólo podrá pedirse ó pro
ponerse la extradición:

l .° De los españoles que, habiendo 
delinquido en España, se hayan refu
giado en país extranjero,

2 .” De los españoles que, habiendo 
atentado en el extranjero contra la se
guridad exterior del Estado, se hubie
sen refugiado en país distinto del en 
que delinquieron,

3 .** De los extranjeros que, debien
do ser juzgados en España, sehubiesen 
refaguiado en un país que no sea el 
suyo.

Art. 674, Para pedir ó proponer la 
extradición, es requisito necesario que 
se haya acordado la prisión del culpa
ble ó recaído contra él sentencia 
firme.

Art. 67B. Procede la petición de 
extradición;

1 .° En los casos que determinen los 
tratados vigentes con las potencias en 
cuyo territorio se hallase el individuo 
reclamado.

2 .“ En defecto de tratado, en los 
casos qae la extradición proceda según 
el derecho escrito ó consuetudinario 
vigente en el territorio ácuya nación 
se pida.

(Se continuará)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
instancia elevada á este Ministerio por 
D. Carlos Valverde López, D. Pedro 
Candil, D. José Lozano, D. Joan 
de Dios Garzón, D. Félix Pérez y don 
José Luis Castilla, en súplica de qae es 
modifique la Real orden de 4 del actua, 
por la que se les suspendió en el cargo 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Priego; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 18 del actual, el siguiente 
dictamen:

sExemo. Sr.: La Sección ha exami
nado la instancia en que D. Carles Val- 
verde López y otros Concejales del 
Ayuntamiento de Priego piden que se 
les declare excluidos de la suspensión 
á que se refiere la Real orden fecha 4 
del mes que rige.

Resulta que babiéndose declarado 
en la precitada Real orden, por los mo
tivos que la misma expresa, qae la sus
pensión del Alcalde y tres Concejales 
de aquel Municipio, decretadas por el 
Gobernador de la provincia de Córdo
ba en 2 de Octubre, se hiciera extensi
va á todo el Ayuntamiento, han recu
rrido D. Carlos Valverde, D, Podro 
Candil, D. José Lozano, D. Juan de 
Dios Garzón, D. Félix Pérezj- D. José 
Luis Castilla, en 9 del actual, al Minis
terio del digno cargo de V. E., s apli
cando se sirva dejar sin efecto dicha 
corrección en cuanto á ellos, fundán
dose en que los actos que la causaron 
tuvieron logar con anterioridad á la 
toma de posesión de sus cargos; que 
constituyendo ellos la minoría, no han 
podido remediar las faltas de aquella Ad- 
miaistertoión, utilizar el medio que es
tablece el art. 101 de la ley Manioípal, 
tener iniciativa ni ser atendidos en sus 
reclamaciones, debiendo hacer constar 
que á oonseoaenoia de no asistir sufi
ciente número de Concejales para la se
siones ordinarias, se celebraban sesio-
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ues eztraordÍD arias, en las que no se 
trataban más asuntos que los señala
dos por el Alcalde en la convocatoria; 
que les asuntos que determinaron la 
suspensión se descubrieron por haber
íos denunciado D. Ca ríos Valverde, por 
si y por los demás recurrentes; que no 
les es imputable le, negligencia del 
Alcalde ennoejeontar el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento contra loa 
deudores del repartimiento de loa oon- 
eumos; que no hablan sido convocados 
para algunas aeaiones, tuvieron que 
retirarse de la del 12 de Mayopróximo 
pasado, por que el Alcalde lea cohi
bía elejerciciode sus derechos, y en la 
deldla 11 de Julio siguiente protesta 
ron de) pago de laa dietas que con fon
dos municipales se hablan hecho al Co
misionado de apremio por débito del 
contingente provincial; que á instan
cia de D. FétizPérez se acordó en 25 
de Agosto qne se practicara la liqui
dación de los créditos del Ayuntamien
to contra lea recaudadores y otros deu
dores, yno se ha dado cumplimiento 
¿ tal acuerdo; que oomo el Alcade don 
José Ruiz Rubio no rindiese ó formali
zase Ias cuentas y los presupuestos del 
Hospital, fuá conminado con e) máxi- 
mun de lamulta que la ley permite, y se 
le mandó entregar los documentos re
lativos al Patronato, y que à fín de 
acreditar lo expuesto, acompañaban & 
BU instancia las correspondientes cer
tificaciones expedidas por el Secreta
rio del Ayuntamiento, con el V." B? 
del mismo Alcaide.

Entiende la Subsecretaría de ese Mi
nisterio qne procede atender la relacio
nada insta noia y exceptuar de lo resuel
to en la antedicha Real orden à loe re
claman te s, y asi lo estima también esta 
Sección del Conse jo de Estado, en vis
ta de los justificados descargos que aho
ra alegan los seis referidos Conceja
les, que, por no haber sido parte en el 
expediente de suspensión ni haber si
do atendidas sus protestas y reclama
ciones, no pod ieron vindicaree antes, 
sin que á la resolución qne en tal con
cepto adopte V. E. sirva de obatáoulo, 
por modo alguno, la de fecha 4 del 
presente mes, puesto que ninguna li
mitación existe por la ley, por la juris
prudencia, ni por razón del a unto, pa
ra volver sobro ella y reformaría, de 
conformidad con la justicia que recla
man los nuevos datos que no consta
ban en las aotuaciones de dicho expe
diente;

Opina, pues, la Sección:
Que procede dejar sin efecto la Real 

orden de 4 del actual, por lo que se re
fiere â los seis mencionados recurren
tes; quedando firme y subsistente res
pecto del Alcalde y de todos los demás 
Concejales del Ay untamiento, „

Y conformándose S. M, el Rav 
CQ. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1890—Silvkla.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 2.736.

Certificación de cambios de personal 
en las Escuelas

Año económico de 1883 á 89
Segundo trimestre

D. Nico'ás Dalmau y Sánchez, Secretario 
delà Junta proinncial de Ineírucaón 
pública.
Certifico: Que según resulta de los 

libros y antecedentes que obran en esta 
Seoratar-a de mi cargo, ocurrieron los 
siguientes cambios de personal en las 
Escuelas de esta provincia durante el 
segundo trimestre del año económico 
de 1888 á 1889.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
superior de niños de Córdoba, partido 
de id,, dotada con 1125 pesetas ó sean 
281*26 al trim entro, estuvo vacante 
desde el 1.” al 21 de Octubre; y desde 
el dia siguiente en adelante, desempe
ñada por el interino don Manuel Cam
panero.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escueta elemental de niños de dicha 
capital, dotada con 1000 pesetas ó sean 
260 al trimestre, estuvo desempeñada 
por el interino don Manuel Campane
ro, desde el l." al 21 de Octubre; vacan
te desde el 22 de íd., hasta el 30 de 
Noviembre; y desde el ].° hasta el 31 
de Dioiembree, por el también interi
no don Miguel Martínez.

La séptima Escuela elementaljde ni
ños de dicha capital, dotada con 2000 
pesetas anuales, ó seac 600 al trimes
tre, estuvo servida por el interino don 
Antonio Pesquero.

La séptima Escuela elemental de ni
ñas de dicha capital dotada con 2000 
pesetas anuales, ó sean 600 al trimes
tre, estuvo desempeñada interinamente 
por doña Euriq neta Granados.

La plaza de Auxiliar de la primera | 
Escuela elemental de niños de Belmez, ! 
partido de Fuente Obejuna, dotada con ' 
660 pesetas ó sean 137'50 el trimestre, j 
estuvo servida hasta el 14 de Diciem i 
bre por el propietario don Carlos Be- . 
quena; y desde el dia siguiente en ade- | 
lente, por el también propietario don ■ 
Ignacio Repullo. i

La plaza de Auxiliar de la primera * 
Escuela elemental de niños del ante- j 
rior pueblo, dotada con 660 pesetas ó : 
sean 1.37*50 al trimestre, estuvo vacan | 
te todo él.

La primera Escuela elemental de ni
ños de Posadas, partido de id., dotada 
con 1100 pesetas ó sean 276 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el interi
no don José León Millán.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de íd., dotada con 
1666*66 pesetas anuales ó sean 416*67 al 
trimestre, estuvo servida interinamen
te por D. Juan J, Salcedo.

La Escuela de párvulos de Agui
lar, partido de íd., dotada con 1376 
pesetas ó sean 343*76 al trimestre, es
tuvo desempeñada por el interino don 
Salvador Fernández.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños de Cabete, partido 
de Bujalance, dotada con 412*60 pese

tas, ó sean 103'13 al trimestre, estuvo 
desempeñada por el propietario don 
Rafael Priego, desde 1.’ de Octubre 
hasta el 30 de Noviembre; y desde el 
dia siguiente en adeian je estuvo va
cante.

La primera Escuela elemental de ni
ñas de Adamúz, partido de Montoro, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 276 al 
trimestre, estuvo vacante desde el 1.° 
de Octubre hasta el 21 de Noviembre, 
y desde el día siguiente en adelante 
estuvo servida por la interina doña 
Dolores Perez.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Villa- 
nueva de Córdoba, partido de Pozo- 
blanco, dotada con 660 pesetas ó sean 
137*60 al trimestre, estuvo servida por 
el interino D. Agustín Escudero desde 
1.“ de Octubre hasta el L’ de Diciem
bre, y desde el día siguiente en ade
lante por el propietario D. Francisco 
Puy.

La Escuela de Adultos de Santaella, 
partido de la Rambla, dotada oon 366 
pesetas ó sean 91*26 al trimestre, estu
vo servida iaterinamente por D.‘ Ana 
Flores.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela e'omental de niños de Monti
lla, partido de íd., dotada oon 687*60 
pesetas ó sean 171'88 al trimestre, es
tuvo servida por el interino D. Rafael 
Rivas,

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela de niños del auterior pueblo, 
dotada con 637*60 pesetas ó sean 171'88 
al trimestre, estuvo desempeñada iu- 
terinamente por D. Francisco Bianca.

La Escuela de adultos del anterior 
pueblo, dotada oon 1000 pesetas ó 
sean 260 al trimestre, estuvo vacante 
durante el mismo.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada oon 
1376 pesetas ó sean 343*75 al trimes
tre, estuvo servida por la interina do
ña Dolores Hidalgo,

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela, dotada oon 687*60 pesetas 
ó sean 171'83 al trimestre, estuvo 
servida por la interina Doña Teresa 
Salas desde el 1.“ de Octubre hasta el 
9 de Noviembre;y desde el día siguien
te en adelante por la propietaria doña 
Rosario Abellán.

La Escuela elemental de niñas de Dos 
Torres, partido de Pozoblanco, dotada 
con 1100 pesetas anueles, ó sean 275 
al trimestre, estuvo servida interina- 
mente por doña Tomasa Gallegos.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela pública elemental de niños de 
Lucena, partido de íd., dotada con 
687'50 pesetas, 6 sean 171'88 al tri
mestre, estuvo servida por el interino 
don Miguel Escudero, desde el l.° de 
Octubre hasta el 17 de Diciembre; y 
desde el día siguiente en adelante por 
el propietario D. Manuel Amaya.

La tercera Eaonela elemental de ni
ños del anterior pueblo, dotada oon 
1660 pesetas ó sean 412*60 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el susti
tuto D. Ramón Osuna, siendo el susti
tuido D. Pedro Vivar Rey.

La Escuela de párvulos del anterior 
pueblo, dotada con 1375 pesetas ó sean

343'76 ai trimestre, estuvo desempeña
da ínterinamente por don F’'ancisco 
Ontiveros.

La Escuela elemental de niños de 
Jauja, aldea del anterior pueblo, do
tada con 625 pesetas ó sean 166'25 al 
trimestre, estuvo servida por el inte
rino D. José López García.

La tercera Escuela elemental de ni
ños de Puente Genil, partido de Agui
lar, dotada con 1376 pesetas, ó sean 
343*76 al trimestre, estuvo vacante des
de el l.’al 12 de Octubre; y desde el 
día siguiente en adelante estuvo des
empeñada por la interina D.* Carmen 
Briones.

La Escuela elemental de niñas de 
Nueva Carteya, partido de Cabía, do
tada oon 825 pesetas ó sean 206'26 al 
trimestre, estuvo vacance todo él.

La Escueta elemental de niños de la 
Carlota, partido de Posadas, dotada oon 
1100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida Ínterinamente por don 
Baldomero Delgado,

La primera Escueta elemental de ni
ños de El Viso, partido de Hinojosa, 
dotada con 1100 pesetas ó sean 276 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
interino D. Marcos Caballero desde el 
1.® de Octubre hasta el 27 de Noviem
bre; y desde el dia siguiente en adelan
te por el propietario D. José Palma.

La Escuela elemental de niños de 
Puente Palmera, partido de Posadas, 
dotada con 826 pesetas ó sean 206'26 
al trimestre, estuvo servida por el inte
rino D. Francisco Fernandez desde el 
L® de Octubre al 16 do Noviembre, y 
desde el dia siguiente en adelante p^^ 
el propietario D. Antonio Chamizo.

La plaza de Auxiliar de la primero 
Escuela elemental de niños del OarpiOi 
partido de Bujalance, dotada oon 660 
pesetas, ó sean 137'60 al trimestre, es
tuvo servida por el propietario don 
Pablo Leña desde el 1,’ de Octubre 
hasta el 13 de Diciembre; y desde el 
dia siguittUte hasta el 31 del mismo en 
que fué suprimida estuvo vacante.

La segunda Escuela elemental de ni
ñas del auterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas ó sean 275 al trimesf^i 
estuvo servida interinamente, por don 
José Gaitan. 

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas anuales ó sean 275 ai 
trimestre, estuvo desempeñada en inte
rinidad por D.“ Dolores Oharquero.

La Escuela incompleta de niños de 
Sileras, distrito municipal de Alme*J'' 
nilla, partido de Priego, dotada con 
466'26 pesetas ó sean 114'06 al trimes
tre, estuvo servida por el interino dou 
Francisco Arrabal.

La plaza de Auxiliar de la segon^^ 
Escuela elemental de niños de Bena
mejí, partido de Rute, dotada con 660 
pesetas anuales ó sean 137'60 al tn 
mestre, estuvo desempeñada por e 
interino D. José Leiva,

La Escuela elemental de niñas d® 
anterior pueblo, dotada con 1100 pes*' 
tas ó sean 276 al trimestre, estuvo sef 
vida por la su 8 ti luía D,* Teresa Galj*’ 
do, siendo Ia sustituida D.* Concepció® 
Raya.

La Escuela incompleta de Granja 7 
Hoz, distrito municipal de Iznsj*'’i

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

partido de Rote, dotada con 273 pese
tas) ó sean 68’76 al trimestre, estuvo 
desempeñada interinameute por don 
Antonio Repullo.

La segunda Escuela elemental de ñi
flas de Rute, partido de id., dotada con 
1100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo servida en interinidad por doña 
Araoeli Porras.

La Escuela elemental de ñiflas de 
Zambra, distrito municipal de Rute, 
partido de id., dotada con 825 pesetas 
ó sean 206’25 al trimestre, estuvo des
empeñada por la interina D.* Rafaela 
Luque.

La Escuela elemental de niños de 
Fuente Tojar, partido de Priego, dota
da con 825 pesetas anuales ó sean 
206’26 al trimestre, estuvo desempeña
da por el interino D. Vicente Garcia, 
desde 1.“ de Octubre hasta el 7 de 
Dioiembre, y desde el día siguiente en 
adelante por el propietario D. Salvador 
Bueno.

La'Eaouela elemental de niñas del 
interior pueblo, dotada oon 825 pese
tas anuales ó sean 206’25 al trimestre, 
estuvo desempeñada por la interina 
B.* Carolina Baldó desde el l.“ de Oc
tubre basta el 21 de Noviembre, y 
desde el día aig'ilente en adelante por 
^® propietaria D.* Catalina Navarro.

La Escuela elemental de niños de 
Boña Mencia, partido de Cabra, dota
da oon 1100 pesetas ó sean 276 al tri- 
^lestre, estuvo servida por el propieta
rio D. Francisco Marquez, desde i.® de 
Botubre hasta 9 de Noviembre, y des
de el día siguiente en adelante se en
contró vacante.

Ba Escuela de párvulos del anterior 
ÍOeblo, dotada oon 1376 pesetas anua- 
i®8 ó sean 343*76 al trimestre estuvo 
loante desde el 1.® hasta el 30 de Oo- 
^íibre, y desde el día siguiente en ade- 
i^nte servida por el interluo D. José 
Montañés.

La Escuela elemental de ñiflas del 
interior pueblo, dotada oon 1100 péso
les ó sean 276 al trimestre, estuvo des- 
®úipeñada por la interina D.* Catalina 
^8Varro desde 1.® de Octubre hasta el 
^^ de Noviembre, y des de el día siguien- 
^en adelante estuvo vacante.

La Escuela elemental de niños de 
Carcabuey, partido de Priego, dotada 
®®u 1100 pesetas, ó sean 276 al trimea- 
^) estuvo servida interinamente por 

Francisco Arjona.
La primera Escuela elemental de ni- 

®® del anterior pueblo, dotada oon 
^100 pesetas ó sean 276 al trimestre, 
^bvo desempeñada por la interina

■ Trinidad Zamoranos desde el 1.® 
® Octubre hasta el 8 de Noviembre, y 
®8de el día siguiente en adelante por 

* propietaria D.® Rosario Serrano, 
p La Escuela superior de niños de 
jf’®Su, partido de id., dotada oon 

66*66 pesetas ó sean 416’67 al tri- 
Q*’*''®i estuvo vacante desde 1.® de 
octubre hasta el 26 de Noviembre, y 
Q^f^*^^ *^^^^°“*^®^*'® P*^*^ ^’ Francis- 

® Sánohez desde el día siguiente en 
“^elunte.
^.^* Sf^gunda Escuela elemental de 
13^ ^®1 anterior pueblo, dotada con 
est ^ ^'^®®*‘^® ^ ®®®^ 343*76 al trimestre, 

'*’o vacante durante el mismo.

La Escuela elemental de niñas de 
Zamoranos, distrito municipal de Prie
go, partido de id., dotada oon 825 pe
setas ó sean 206'25 al trimestre, estuvo 
servida en la forras siguiente: por doña 
Araceli del Olmo como Maestra susti
tuida desde el 1.® de Octubre hasta el 
28 de Diciembre; en igual número de 
días y como Maestra sustituta, por doña 
Cármen Ariza, y por D.® Araceli del 
Olmo, como propietaria, desde el 29 
haeta el 31 de Diciembre.

La Escuela elemental de niños de 
Castil de Campos, distrito municipal 
Priego, partido de id., dotada oon 626 
pesetas ó sean 166’26 al trimestre, es
tuvo desempeñada por el propietario 
D. Manuel Amaya Ayerbe desde el l.® 
de Octubre hasta el 17 de Dioiembre, y 
desde el día siguiente en adelante es
tuvo vacante.

La plaza de Auxiliar de Ia primera 
escuela elemental de niños de Baena, 
partido de id., dotada oon 730 pesetas 
ó sean 182’60 al trimestre, estuvo ser
vida por el interino D. Rodrigo Posse 
desde 1.® de Octubre hasta el 13 de Di
oiembre, y desde el día siguiente en 
adelante por el propietario D. Pablo 
Julián Leña.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada oon 
1376 pesetas ó sean 343’76 al trimes
tre, estuvo servida interinamente por 
D.® Ans Jiménez.

La Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
oon 375 pesetas ó sean 68’76 al trimes
tre, estuvo vacante desde 1,® de Octu
bre hasta el 23 de Noviembre, y servi
da interinamonte por D. Luis Jurado 
desde el día 24 del mismo en adelante.

La primera Escuela elemental de ni
ños de Fuente Obejuna, partido de id., 
dotada oon 1100 pesetas, ó sean 275 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
interino D. Joaquín Canalejo.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños de Villaralto, parti
do de Hinojosa, dotada con 500 pesetas 
ó sean 125 al trimestre, estuvo desem
peñada por el propietario D. Juan Sán
chez Valverde hasta el día 31 de Di
oiembre en que fuá suprimida dicha 
plaza.

Y para que conste ante Ia Junta 
Central de derechos pasivos del Magis
terio de Instrucción primaria, expido 
la presente con el V.® B.® del 3r. Pre
sidente de esta Junta provincial, en 
Córdoba á diez de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Nicolás Dalmau. 
—V.® B.®—Castañón.

Universidad de Sevilla.—Secretaría 
general.— Examinado y conformo.—El 
oficial del Negociado, José Bermejo.

AYUNTAMIENTOS

Posadas

Núm. 1.625.

Extracto do los aenerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Jan ta munie ipalodminis- 
trutiva, dorante en el mes de Octobre de 
mil ochocientos noventa, formado por la 
Secretaría en cumpllnúentoá lo preveni- 

nido en el artículo ciento nueve de la 
ley.

(Contínuación.}

Sesión ordinaria dél día 39 de Octubre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 

Vargas Muñoz
Leída y apiobada el acta de la ante

rior se acordó lo siguiente.
Recibir las obras ejecutadas por 

administración para la reparación y 
rehabilitación del escusado de las Es
cuelas públicas de niños, y aprobar la 
Cuenta de los gastos causados con tal 
motivo, importante la suma de sesenta 
y nueve pesetas doce céntimos-

Recibir también las ejecutadas por 
el propio sistema en el camino vecinal 
llamado de Villaviciosa, al sitio del 
Juncar, y aprobar la cuenta de su costo 
ascendente á la suma de doscientas 
treinta y dos pesetas.

Aprobar otra cuenta presentada por 
el contratista del alumbrado público de 
esta población, de los gastos ocurridos 
durante el primer trimestre del corrien
te año económico, oon motivo de la 
traslación y colocación en otro punto 
de varios faroles, y la reparación de las 
quiebras de otros originadas por vien
tos y granizo, disponiendo que su im
porte do sesenta y cuatro pesetas vein 
te y tinco céntimos se abone al dicho 
contratista.

Nombrar una comisión compuesta de 
los señores Alcalde Presidente y los 
concejales D. Diego Soldevilla y don 
Alonso Serrano, para que informen so
bre un pedazo de terreno que para edi
ficar una casa solicita en la calle Amar
gura, Pedro Rejano Rodríguez.

Quedar enterado de una comunioa- 
ción de la Delegación de Hacienda en 
esta provincia, previniendo que en sl 
término de veinte y cuatro horas se 
presente á rendir su cuenta el agente 
ejecutivo nombrado por este Ayunta
miento para el cobro de las oontribU' 
oiones t irrito rial ó industrial.

Quedar también enterado de haber 
aceptado la Junta de Sanidad el acuer
do de este manioipio, por el que dispu
so que cesara el servicio de su inspec
ción facultativa que se estableciera en 
la eataoión del ferrocarril de esta villa, 
oon motivo de la epidemia colérica 
reinante en otras poblaciones,

Autorizar laoolocación de una lápida 
sobre la sepultura que en el cementerio 
oatólíoo de esta villa, ocupa el cadáver 
de D, Francisco Serrano Benavidea, sin 
perjuicio de la censura del Jefe de la 
Iglesia á quien será presentada oon tal 
objeto.

Y por último, quedar enterado de 
a usen tarse de esta población el señor 
Presidente por más de dos días y menos 
de ocho.

Acuerdos de la Junta municipal

Sesión del dia 3 de Octubre

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vargas Muñoz

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se acordó:

Nombrar la comisión que había de 

examinar y emitir dictamen en las cuen
tas municipales del año mil ochocientos 
ochenta y ocho á ochenta nueve, y 
convenido de que constase de tres indi
viduos, puesto á votación, resultaron 
elejidos los señores vocales D. Franois- 
Ugar Sánchez, D. Mariano Franco San
grador y D. Manuel Franco del Río, á 
los que se dispuso oomanioar su nom
bramiento y fací litarías cuantos datos 
y antecedentes fueren necesarios para 
el mejor desempeño de su cometido.

Sesión del dia Î9 de Octubre 

Presidencia del Sr. Vocal D. Francisco 
Ugar Sánchez

En esta sesión, después del nombra
miento del vocal que había de presi
diría, se acordó: aceptar sin discusión 
el diotámen emitido por la aomÍBión 
que al efecto se nombrara sobre las 
cuentas municipales del año de mil 
ochocientos ochenta y ocho á ochenta y 
nueve, y declarada la sesión secreta se 
procedió al examen de aquellas, quedan
do votado por unanimidad el indicado 
diotámen, acordándose también tenerlo 
por definitivo á los efectos de la Ley.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, disponiendo su remisión al 
Sr. Gobernador civil de la provincia á 
los efectos prevenidos en el artículo 
ciento nueve de la Ley municipal vi
gente.

Y para que oonste cumpliendo oon 
lo mandado, pongo el presente oon el 
V.® B.“ del Sr. 'Alcalde en Posadas á 
seis de Noviembre de mil ochooientos 
noventa.—Antonio Uceda.—V. B.: El 
Alcalde, Pedro Vargas.

Espejo
Níim. 2.673.

D. Rafael Vega y Comas, Áladde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado autorizar á 
D. José Arroyo y González, para que 
recaude el segundo trimestre de las 
cuotas por contribuciones directas de 
este distrito municipal y actual año 
económico, de que le tiene hecho cargo 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, y que la cobranza se efec
tuará por dicho señor en una de las 
oficinas de estas Casas Consistoriales, 
durante loa días 14,15,16 y 17 del mes 
actual, desde las nueve hasta las tres 
de la tarde.

Y para que llegue à conocimiento 
de todos los oontribay entes, se publica 
el presente en Espejo á 10 de Noviem
bre de 1890,—Rafael Vega.

AlmediRlIla
Núm. .2.680.

D. Antonio Vega, Alcalde eonstituciona 
de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder-
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se en breve á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqaezp, 
inmueble, cultivo y ganadería que ba 
de servir de base para la derrama terri
torial en el próximo año económico de 
1891 á 1892, se señala el término de 
veinte dias para la presentación de 
relaciones duplicadas en esta Secretaría 
capitular, respecto ó las alteraciones 
sufridas por alguno de diolios concep
tos, en la inteligencia de que no pro
ducirán efectos las no presentadas du
rante el plazo fijado.

Almedinilla 11 de Noviembre de 
1890.—Antonio Vega.

Villaviciosa

Núm. 2.705.

D. José Escobar Arribas, AlcdUe consti
tucional de esta villa.
Hace saber: Que debiendo proceder- 

se por Ia Junta pericial de la misma, á 
la formación del apéndice al amillara
miento que ba de regir en el próximo 
año de 1891 à 92, los contribuyentes de 
este término, presentarán en la Secre
taría capitular y en el improrrogable 
plazo de veinte dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bolbtin 
OïiciAL de la provincia, relaciones de 
las altas y bajas que hayan experimen
tado en su riqueza, con los documentos 
qce justifiquen en legal forma las tras
laciones de dominio,cuyo término tras 
currido no serán atendidas las que se 
presenten.

Villaviciosa 11 de Noviembre de 
1890.—José Escobar.

Fuente Obejuna

Núm. 2.662.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
A yunta miento de esta villa, en el mes de 
Septiembre de 1890.

Sesión extraordinaria del dia 4 
Presidencia de D. Pedro Castillejo 

Grajera
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Admitir Iss dimisiones de los seño

res Secretario de la Corporación, ofi
cial primero de la Secretaria y auxiliar 
de la misma, baciendo constar el senti
miento con que la Corporación las 
acepta y lo satisfecha que queda del 
celo con que han desempeñada sus car
gos los señores dimiten tes, ynombran- 
do interinameute para el cargo de Se
cretario á D. Antonio Hierro Stirano, 
para el de oficial primero á D. Anto
nio Cortés Hierro, y para el de auxiliar 
á D. José Cuadrado Gómez, con los ha
beres consignados en el presupuesto, y 
que á los empleados que cesan se les 
abonen sus sueldos tan pronto como 
haya existencias en arcas municipales.

Sesión ordinaria del dia 7 
Presidencia de D. Felipe Sánchez 

Trincado
Se acor dó en esta sesión:

Aprobar el acta de la anterior.
Que pasara á informe de la Comisión 

respective un oficio del señor cura de 
la Cañada del Gamo, en que participa 
que en el cementerio de esa aldea, no 
queda sitio más que para cuatro inhu
maciones.

Que se practicara ante la Comisión 
de Hacienda la información propuesta 
por la misma, en el expediente instrui
do á instancia de los herederos de don 
José Díaz, sobre reclamación de cier
tas cantidades.

La inserción en el Boletín Oeioial 
de edicto publicando la vacante de la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y 
convocando á los aspirantes que pre
senten sus solicitudes en el término 
de treinta días.

Variar las horas de las sesiones á la 
de las siete y media de la noche.

' Sesión del día 14
i Presidencia de D. Felipe Sánchez 

Trincado
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior, y el 

extracto de los acuerdos adoptados por 
la Corporación, en el mes de Agosto.

Que se requieran á loe deudores al 
Pósito, para que presten la fianza hi
potecaria que se les tiene exijida, aper
cibiéndole, asi como à sus respectivos 
fiadores, de que si no otorgan la corres
pondiente escritura en el término de 
tres días, ni efectuaran el pago, se pro
cederá contra ellos por la vía de apre
mios.

Que se confiera poder ámplio por el 
Sr. Regidor Síndico, por medio de es
critura pública, ai agente en la capital 
D, Manuel Gutiérrez de la Concha.

Sesión del dia üî

Presidencia de D. Peclro Castillejo 
Grajera

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la enterior.
Que se proceda rin demora á la con

fección del reparto de consumos, co- 
municando inmediatamente sus nom
bramientos á los individuos que han de 
constituir la Junta repartidora.

Que se realice por encabezamiento gre
mial voluntario el cupo correspondien
te al grupo de granos, y que «e convo
que á los ooseheros, traficantes y expe- 
cuiadores en las mismas especies, en la 
forma prevenida en el reglamento.

El arriendo en pública subasta de 
los derechos de matadero por las reses 
que se sacrifiquen en este término mu
nicipal, en el corriente año económico, 
señalando los días que han de tener lu
gar aquellos.

El nombramiento de los individuos 
que han de formar parte de la Junta 
pericial, y que corresponden al Ayun
tamiento, y la propuesta de la lista tri
ple que ha de elevarse á la Adminis
tración.

Sesión del dia 38
Presidencia de D. Pedro Castillejo

Grajera
Se acordó en esta sesión:
Incluir en la lista de vecinos pobres, 

para que se lea facilito la asistencia fa
cultativa gratuita, á José Sánchez Ló
pez, Leonardo Serrano, Felipe Gómez 
Pérez, Antonio Burón Esquinas, é 
Isidora Cabanilla, y que aquella sea re
formada por la Comisión de beneficen
cia, dando cuenta al Ayuntamiento pa
ra su aprobación definitiva.

Que pase á la Comisión respectiva 
la solicitud de Juan Mateo Moncayo, 
sobre concesión de un pedazo de te
rreno sobrante de la vía pública.

Que se requieran á los deudores del 
Pósito para que determinen los bienes 
que ofrecen hipotecar en garantía de 
sus débitos.

Nombrará D. Antonio León Caba
llero, agente recaudador del impuesto 
de consumos, previa la prestación de 
fianza personal que se constituirá en es
critura pública, obligándcse él y su 
madre à no en agen ar los bienes que 
poseen, sin autorización de la Corpora
ción, y quedará sin efecto el nombra
miento de ejecutor de D.Gregorio Mar
tin Santo.

Que se abonen de imprevistos 24 pe
setas 16 céntimos,áD, RogelioZamora- 
no, por loe gastos de escritura de poder 
que el Sr. Regidor Síndico otorgó á fa
vor de D, Manuel Gutiérrez de la Con
cha, y 40 pesetas para formalización 
de una carta de pago de la comisión 
permanente de Pósitos, por los sobre
sueldos devengados por D. Vicente 
Castañeira, en su visita al de esta loca
lidad en Febrero de 1889,

Aprobar la distribución de fondos 
hecha para el mes de Octobre próximo, 
y autorizar al Sr. Alcalde para la orde
nación de pagos en el mes expresado, 
con arreglo á los presupuestos.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión del 26 
del actual, acordando se remitiera para 
su publicaoíón, al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Fuente Obejuna 31 de Octubre de 
1890.— El Secretario, Antonio Hierro. 
—V.” B.®—EI Alcalde, Felipe Sánchez 
Trincado.

gTd^os
Izquierda de Córdoba 

Aùm. 2.661.
D. Manuel Serna Sisfuero, Juez de ins

trucción del distrito ie la isquierda de 
esta ciudad.
Por el presente ¡y término de diez 

dias,se cita, llama y emplaza á D. Juan 
de Dios Guillén y Linares, de cuarenta 
años de edad, casado, empleado en la 
Administración Subalterna de Mérida, 
natural de Ogíjares, para que se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición para estinguir la pena que 
le ha sido impuesta en la causa contra 
el mismo y otro seguida en este Juz
gado por estafa á la Hacienda.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de espresado individuo, 

y, una vez eonseguida, le remitan con 
las seguridades convenientes á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición, pa
ra estinguir dicha condena, pues así lo 
he acordado en la causa contra el mis
mo instruida y antee mencionada,

Dado en Córdoba á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
nuel Serna Higuero.—El Secretario, 
Licenciado Antonio Montero.

Carcabuey 
Núm. 1.739.

D. Juan Oaiisteo Sica, Agente ejecutivo 
nombrado para el cobro de los descu
biertos en favor del Fósito de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que se sigue contra Manuela 
Roca Serrano, viuda de Juan Perez 
Zurita, por el descubierto que le apa
rece en favor del Pósito de esta villa, 
y mediante no haberse cubierto el ca
pital adeudo y costas criginadas en la 
venta celebrada en sois de Octubre úl
timo, como asi mismo no haber habido 
licitadores en la subasta celebrada en el 
día de hoy,mediante á la ampliación de 
embargo hecho en providencia recaída 
en dicho expediente, se sacan en públi
ca subasta y por término de cinco días, 
con la rebaja proporcional, les fincas 
siguientes:
Bienes de Manuela Roca Serrano

Pesetas

1 .* Siete celemines de tierra 
viña, situados en la Moraleda ó 
Morala, de este término, equi
valentes á veinte y seis áreas, 
treinta centiáreas y noventa y 
oinoo decímetros cuadrados; que * 
lindan: al Norte y Sor terrenos 
de Dionisio Zamorano; Este los 
de Camilo Toro, y Occidente 
Gregorio Ballesteros, y la que 
ha quedado reducido su valor á 
la suma de noventa y cuatro 
pesetas 94

2 .* Tres celemines de tierra 
olivar, situados en Husillos, de 
este término, equivalentes á on
ce áreas, veinte y siete centi
áreas y cincuenta y cinco de
címetros cuadrados; que lindan: 
al Norte y Sur los de D. Fran
cisco Candil Tal dio; Este el ca
mino de Rute, y Occidente tie
rras de D. Juan Rafael Ruiz 
Ballesteros, y la que ha queda
do reducido su valor á la suma ' 
de sesenta y siete pesetas ^1 ?

Cayo remate tendrá lugar el día 20 ; 
de los corrientes en las puertas de iM ^ 
Casas Consistoriales, desde la hora d® ’ 
las diez á las doce de su me ñaña, admi* - 
tiéndose proposiciones que cubran 1®^J 
dos terceras partea del valor qaedad^'a 
que para tomar parte en la subasta,» 
han de consignar los licitadores el 
por ciento del valor dado á las «^ ' 
mas, el que que quedará en parte o 
pago del capital en que quede rem**’^ 
da; que existen títulos supletorios o®^ 
los que han de conformarse los 
dores; que se ha de hacer entrega a® 
importe del remate el ser requeridos! 7 
no cubriendo éste el capital adeudo j 
costas, será de cuenta del rematante*

Carcabuey 16 de Noviembre 
1890.—El Agente ejecutivo, Juan 
listeo Rico.—El Alcalde constitue! 
nal, Rafael Cabero.

hífbbntá dbl DíAmo ni oóaiK)BA<
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